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leiatnrajei Estado 
LEY ie Sucesión en la Jefatura del 

Estado. 
Por tanto las. Cortes Españolas, 

corno órgano superior de la par
ticipación del pueblo en las tareas 
del Estado, elaboraron la Ley fun-
uamental que, declarando la consti
tución de! Reino, crea ^u Consejo y 
determina las normas que han de 
regular la Sucesión en la Jefatura 
uel Estado, cuyo texto, sometido ai 
«eteréndum de la Nación, ha sido 
Reptado por el ochenta y dos por 
ciento del Cuerpo electoral, que re-
Ptesetíla el noventa y tres por ciento 
^votantes. 
de l Cpnformidad con la propuesta 
tÁnr s Gortes. y con la expresión au-
¡^"ca y directa de la voluntad de 
la Nación, 

D I S P O N G O : 
üni(5tlJul0 primero. España, como 
lien ?olítica- es un Estado caló-
acuprí5181 y representativo, que de 
con̂ w .c,0n su tradtción, se declara 

f ^ d o en Reino. 
de|SfUi0 segundo. La Jefatura 
deE¿ ~0eorresPonde al Caudillo 
lisirnQ rtní y de la Cruzada, Genera
ban^ ^os Ejércitos don Francisco 

4rS ^ahamonde. 
fat«ra d i ctercero- Vacante la Je-
deres Un r ac*0, asumirá sus po-
titliidn? ^onsejo de Regencia, cons-
*lp**WdrAl Presidente detasCortes, 

dpi R • 111 ayor jerarquía Conse-
del Eirpi?flaQ y el Capitán General 
^ sttJS10 de Tierra, Mar o Aira o, 

Iecto. el Teniente General en 

activo de mayor antigüedad y por 
este mismo orden. EL Presidente de 
este Consejo será el de las Cortes y 
para validez de los acuerdos se re
querirá la presencia, por lo menos, 
de dos de sus tres componentes y 
siempre la de su Presidente. 

Artículo cuarto. Un «Consejo del 
Reino» asistirá al Jefe del Estado en 
todos aquellos asuntos y resolucio
nes trascendentales de su exclusiva 

i competencia. Su Presidente será el 
I de las Cortes, y estará compuesto por 
1 los siguientes miembros: 
j El Prelado de mayor jerarquía 
y antigüedad entre los que sean Pro
curadores en Cortes; 

j El Capitán General del Ejército de 
í Tierra, Mar o Aire o Teniente Gene 
i ral en activo de mayor antigüedad 
! y por el mismo orden; 
| El General Jefe del Alto Estado 
i Mayor, y a failta de éste, el más anti
guo de los tres Generales Jefes del 
Estado Mayor dé Tierra, Mar o Aire; 

El Presidente del Consejo de Es
tado; 

El Presidente del Tribunal Su-
prrmo de Justicia; 

i El Presidente dril Instituto de Es-
! paña. 
! Un Consejero elegido por votación 
por cada uno de los siguientes gru-

1 pos de las Cortes: a), el Sindical; b), 
el de Administración Local; c), el de 
Rectores de Universidad, d), el de los 
Colegios Profesionales; 

1 Tres Consejeros designados por el 
Jefe del Estado, uno entre los Procu
radores en Cortes natos, otro entre 
los de su nombramiento directo y el 
tercero libremente. 

El cargo de Consejero estará vin

culado a la condición por la que hu-í 
biese sido elegido o designado, * 

Artículo quinto. El Jefe del Esta^ 
do oirá preceptivamente al Consejé 
del Reino en los casos siguientes: 

Primero. Devolución a las Cor* 
tes para nuevo estudio de una Ley 
por ellas elaboraí|a. > 

Segundo. Declarar la guerra 6* 
acordar la paz. 

Tercero. Proponer a las Gortes 
su sucesor. ' v 

Cuarto. En todos aquellos otro» 
en que lo ordenare la presente Ley. 

Articula sexto. En cualquier mor 
mento el Jefe del Estado podrá pro^ 
poner a las Cortes la persona que es
time deba eer llamada en su día a 
sucederle, a título de Rey o de Re* 
gente, con las condiciones exigidas 
por esta Ley, y podrá, asimismo, so-
metee a la aprobación de aquéllas té 
revocación de la que hubiere pro
puesto, aunque ya hubiese sido acep* 
tada por las Cortes. . j 

Artícuto séptimo. Guando, J I a $ 
cante la Jefatura del Estado; fues^ 
llamado a suceder en ella el desig
nado según el artículo anterior, e l 
Consejo de Regencia asumi-á los po-? 
deres en su nombre ^ convocará 
conjuntamente a las Cortes y al Con-í 
sejo del Reino para recibirle el jura^ 
mentó prescrito éñ la presente Ley 31 
proclamarle Rey o Regente. 

Artículo o c t a v o . Ocurrida la» 
muérte o declarada la incapacidad 
del Jefe del Estado sin que hubiese 
sido designado sucesor; el Consejo 
de Regencia asumirá los poderes 3* 
convocará, en el plazo de tres días, ai 
los miembros del Gobierno y del 
Consejo del Reino, para que, reuni.-. 



dos en sesión interrumpida y secre
ta, decidan, por'dos tercios como 
«nínimo, la persona de estirpe regia 
que poseyendo las cóndíciones exi-
gidas por la presente Ley, y habida 
cuenta de los supremos inte eses de 
de la Patria, deban proponer a las 
Cortes a título de Rey. 

Cuando, a juicio de ios reunidos, 
no existiera persona de la estirpe 
que posea dichas condiciones o la 
propuesta np hubiese sido aceptada 
por las Cortes, propondrán a éstas 
como Regente la personalidad que 

Eor su prestigio, capacidad y posi-
les asistencias de la nación deba 

<jcupar este cargo, Al formular esta 
propuesta podrán señalar plazo y 
dondición a la duración de la Re
gencia, y las Cortes deberán resolver 
sobre cada uno de estos extremos. 

El Pleno de las Cortes habrá de 
Celebrarse en un plazo máximo de 
ocho días, y el sucesor, obtenido el 
voto favorable de las mismas, pres-
ferá el juramento exigido por esta 
Ley, en cuya virtud y acto seguido 
Cl Conseío de R gencia le transmití 
rá sus poderes. 

Articulo noveno. Para ejercerla 
Jefatura del Estado como Rey o Re
gente se requerirá ser varóa y espa-
«ol, haber cumplido la edad de 
treinta años, profesar la religión ca
tólica, poseer las cualidades necesa-

^r iás para el desempeño de su alta 
«ilsión y jurar las leyes fundamen
tales, asi como lealtad a los princi-

« ios que informan el Movimiento 
Tíacional, « 

Articulo décimo. Son Leyes fun
damentales de. la nación: el Fuero 
de los Españoles, el Fuero del Tra
bajo, la Ley Constitutiva de las Cor
tes, la presente Ley de Sucesión, la 
del Referéndum Nacional y cual
quiera otra que en lo sucesiv o se 
promulgue confiriéndola tal rango. 

Para derogarlas o modificarlas 
será necesario, a demás del acuerdo 
de las Cortes, el Referéndum de la 
«ación. 

Artículo undécimo. Instaurada la 
Corona en la persona de un Rey, el 
Orden regular de sucesión será el de 
primo^eniiura y representacióti, con 
preferencia deja linea anterior a las 
posteriores; en la misma línea, del 

• grado máspróximo al más remoto;en 
«1 mismo grado de varón a la hem-
fera, la cual no podrá reinar, pero sí, 
€n su caso, transmitir a sus herede
ros varones el derecho, y dentro del 
mismo sexo, de la persona de más 
«dad a la de menos;; todo ello sin 
perjuicio de las excepciones y re
quisitos preceptuados en los artícu
los anteriores. 

Artículo dudécimo. Toda cesión 
de derechos antes de reinar, las ab
dicaciones cuando estuviere desig
nado el sucesor, las renuncias en 
todo caso y los matrimonios regios, 
así como el de sus inmediatos suce
sores, habrán de ser informados por 

el Consejo del. Reino y aprobados 
por las Cortes de la nación. 

Artículo décimotercero. El Jefe 
del Estado, oyendo al Consejo del 
Reino, podrá proponer a las Cortes 

¡ queden excluidas de la sucesión 
aquellas personas reales carentes de 
la capacidad necesaria para gober
nar o que, por su desvío notorio de 
los principios fundamentales del Es
tado q por sus actos, merezcan per
der los derechos de sucesión estable 
cidos en esta Ley. 

Articulo décimocuarto. La inca
pacidad del Jefe del Estado, apre
ciada por mayoría de dos tercios de 
los miembros del Gobierno, será co
municada en razonado informe, al 
Consejo del Reino. Si éste, por igual 
mayoría, la estimare,, su Presidente 
la someterá a las Cortes, que, reuni
das a tal efecto dentro de los ocho 
días siguientes, adoptarán la resolu
ción procedente. 

Artículo décimoquinto. Para la 
validez de los acuerdos de las Cor
tes a que esta Ley se refiere será pre
ciso el voto favorable de los dos ter
cios de los Procuradores presentes, 
que habrá de equivaler, por lo me
nos, a la mayoría absoluta del total 
de Procuradores. 

Dada en El Pardo a veintiséis de 
Julio de mil novecientos cuarenta y 
siete. s 

FRANCISCO FRANCO 
2635 
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Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 32 g 33. 
A partir del día 4 de Agosto y hasta 

el día 17 del mismo,Jnclusive, podrá 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos en que se eneuentra'n 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del 2.° semestre del año en curso, el 
racionamiento correspondiente a las 
hojas de cupones de las semanas 
32 y 33. 

El racionamiento de mención, 
constará de los siguientes artículos: 

a) Personal adalto. 
Ración por cartilla. 
ACEITE—1/2 l i t ro.-Precio de 

venta, 6,00 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 3,00 pesetas.—Cupón 
número I I de la 32 y 33 semanas. 

AZUCAR.- 200 gramos. 
de venta, 6,00 pesetas kilo. Ir*/ec*0 
de la ración, 1,20 pesetas rPorte 
núm. IV de la 32 y 33 semana p611 

ALUBIAS.- 150 gramos.--
de venta 6,00 pesetas k i l o — W Cl0 
de la ración, 0,90 p e s e l á s - T n ^ 6 
núm. I I I de la 32 semana p0Q 

GARBANZOS. - 200 "gramos 
Precio de venta, 5,50 pesetas kilo ^ 
Importe de la ración, 1,10peseta*""" 
Cupón n.0 I I I de la 33 semana 

JABON.—200 gramos.-Predo dp 
venta, 5.00 pesetas kilo.-Importe dp 
la ración, 1,00 pesetas,-Cupón nú 
mero V de la 32 semana 

CHOCOLATE.-100 gramos.-P-
ció de venta 10 pesetas ki lo.-Im, 
porte de la ración 1,00 pesetas kilo 
- C u p ó n núm, V de la 33 semana' 

PATATAS.—3 kilos-Precio de 
venta, 1,30 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 3,90 pesetas,—Cupón nú
mero V I de la 32 y 33 semana. 

MANTEQUILLA.—200 g ramos.-— 
Precio de venta, 34,00 pesetas kilo.— 
Importe dé la ración, 6,80 pesetas.— 
Cupón núm. 51 de Varios, 

La mantequilla podrá retirarse en 
los siguientes establecimientos: Del-
fina Torneros Barrio, Lancia, núme
ro 1; Manuel García Lorenzana, Sue
ro de Quiñones, número 5; viuda de 
G. Martín Granizo, Avenida de Roma, 
número 1; Maximino Arias Tascón, 
Federico Echevarría, número 2; Vic
torino García Rodríguez, Plaza San 
Claudio, «El Progreso»; Cipriano 
Diez, Ordoño I I , número 9, y José 
García Lorenzana, Avenida del Ge
neral Sanjurjo, número 2. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.—1/2 l i t r o . - Precio de 

venta, 6,00 pesetas litro.-Importe de 
la ración. 3,00 pesetas.—Cupón n:041 
de la 32 y 33 semana. 

AZUCAR. - 300 gramos.Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,80 pesetas. Cupón nu
mero IV dé la 32 y 33 semana 

JABON.-200 gramos.— Precio de 
venta 5,00 ptas. kilo—Importe de la 
ración 1,00 pesetas.—Cupón numero 
V de la 32 y 33 semana. . * , 

PATATAS.-3 kilos.-Precio ae 
venta, 1,30 pesetas kilo.-Importe ae 
la ración, 3,90 pesetas,—Cupón nu 
mero V I de la 32 y 33 semanas. 

LECHE CONDENSAD A.--2 j o 
tes.—Precio dé venta ^ . ^ T L . 
bote.—Importe de la ración iu,w ^ 
setas. - Cupón núm. I I I de 
y 33 semana, « ^¡ins — HARINA INFANTIL.-2 kilos._ 
Precio de venta, 2.00 P686*3^ nese-
Importe de la la ración, 4,U" ^ v 
tas.—Cupón número l de i 
33 semanas. ^ ^nsada y 

Los artículos Leche Gondensa^^ 
Harina en el suministro 
s e r á n suministrados uní ^ ^ 
para aquellas cartillas estos 
euentren inscritas a erectos 



s 

I u¡0s en sustitución de azúcar o 
:3rnCrespeetj va mente. j 
p8n capones correspondientes a los \ 
^ruios cuya adquisición no sea! 

artl ada por sus beneficiarios, serán | 
^es!;i;7íidos en el acto de su renun-^ 
routiiizados c¡ayen presencia 
la cartüla. _ 

La liquidación 
justifica la 

del portador de 

de cupones que 
retirada de este racio-

será entregada por los 

Frahcisco Aparicio Geras 
Alija de los Melones. 

Magdalena Ares Ares 
La B^ñeza, 

Trinitario Berciano Valderreg 
Destriana. 

Blas Carbajo Egido^ 
Bercianos del Páramo, Laguna 

las tiendas números 1 al 29 inclusi
ve el día 19 los números 30 al 5 ,̂ 
el día 20 los números 60 al 87, y el 
día 21 el resto de tiendas. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento, 

Laón, 2 de Agosto de 1947. 
El Gobernador civil Delegado, '2640 

Marta de Hemos de la Zona M e 
INSPKC10N PROVINCiAL DE LEON 

-aroicHto, 
industriales detallistas en la Sección Daíga, Pobladura de Pelavo García, 
de Avituallamiento de esta Delega- San Pedro de Bercianos, Smta Ma-
ción Piovinciai durante las horas ría del Páramo, Urdíales del Pára-
de oficina de ñ a 7 de la tarde en la mor VaIdeftientes,* Valdevimbre y 
forma siguiente: El día 18j1e Agosto Zotes del Páramo. 

Compañía Leonesa de Exportaciones 
Agrícolas, S. £«.. (ü. L. E. A.) 

Ve»as del Condado, Santa Coldm-
ba de Gurueño, Bañar, Lillo, Vega-
mián. Reyero, Veg-iquetnada, La Ve-
cilla, Mjiailana, Valdeluguiros-, Val-
depiélago, Valdeteja, Vegacervera, 
Mansida Mayor, Villasabariego. Vi-
lla-tunel, Gradefes, Almanza, Vega 

jde Almanza, Gebanico, Canalejas, 
Vülaverde de Arcayos, Valdepoló, 

|Cubirias de Rueda. Gorbillos de los 
^ Oteros, Cabreros del Río, Gímpo de 
i Viilav! leí, Villanueva de las Manza-
! ñas, Cubillas de los Oteros, Vega de 
'infanzones, Bercianos del Camino, 
i Calzada del Coto, Cea, Et Burgo Ra-
! ñero, Castromudarra. Caslrotierra, 
' Escobar de Campos, Gabeguillos de 
j Campos, Gordaliza del ¡Pino, Grajal 
| de Camoos, Joara¿ Joarilía de las 
Matas, Saelices del Río, Vaílecillo, 
Villamartín de . Don Sancho, Villa-
raizar, Villaftiol, Viilaseláni Vill^zan-
zo de Valderaduey, Laguna d̂e Ne
grillos, Santa Cristina de Valmadri-
gal, Villamoratiel de las Matas^ Ví-
llamarco, Gusendos de ios Oteros, 
Valverde Enrique, Izagre, Algadefe, 
Gastrofuerte» Castilfalé, Campazas, 
Cimanes de la Vega. Fresno de la 
Vega, Fuentes de Carbajal, Gordon-
cillo, Matanza, Matadeón de los Ote
ros, Pajares dé los Oteros, Ardón, 
Cubdlas de los Oteros, San Millán 
de los Caballeros, Toral de los Guz-
manes, Valdemora, Valdevimbre, Vi-
llabraz, Villacé. Villademqr de la 
Vega, Villafer, Villamandos, Villa-
raañán, Villaornate, Villaquejida, 
Valderas, Cordoncillo, Campazas, 
San Pedro de Bercianos, Chozas dê  
Arriba, Cimanes del Tejar, Carrizo 
de la Ribera, Llamas de la Ribera, 
Turcia, Las Omañas, Santa Marina 
del Rey, Bustillo del Páramo, La Ro
bla, Pola de Cordón, Villamanín, 
Cármenes, Carrocera, Barrios de 
Luna, Láncara de Luna, San Emilia
no, Cabrillanes, Villablino, Campo 
de la Lomba, Valdesatnario. Murías 
de Paredes, Vegarienza, Rioseco de 
Tapia. Santa María de p rdás . Armo
nía, Garrafe de Torio, Onzonilla, 
Santovenia de la Valdoacina, San 

NOTA OFICIAL 
Relación de Almacenistas Colabora

dores de la ORAPA, qutrde acuer
do coa lo dispuesto en el artícu
lo 17 de la Circular H . " 624 de la 
Comisaria General de Abasíeci-
mieotos y Transportes, han de 
efectuar la recogida de legumbres 
de la Garap iña 1947 48, con expre-
sióíi de los Ayuntamientos que 
componen la Zona de recogida de 
cada uno de ellos: 

Almacenista y Zona de pecogida 
• Aceites Elosúa, S. A. 

Sania Coiomba de Curuaño, Vega-
'<l«eniada y Vegas del Condado. 
%«páaon Exportadores Productos 

Agrícolas 
Bustillo del Páramo. Santa Marina 

Qei Rey v Vdlarejo de Orbigo. 
^¡nipación Simón García y otros 
Beiiavid s de Orbigo, Bustillo del 

S ^i0, ^ P ' ^ l de Orbigo, San 
risuoba! de la Poíantera, Santa Ma-

bW CllRey. Turcia. Villares de Or-
s0y Villarejo de Orbigo. 

Peder ico Alonso Alonso ' 
res r0r§a' Gastrillo de los Polvaza-
lriá^asTtri110 úe 'a Valduerna. Des-
Saníio Luyego. San Justo de la Vegá. 

•s, Val de San Lorenzo 

Astor 
Alonso y Fernández 

^estria83' Cast"llo de la Valduerna, 
y Santiagomillas. 

htf dido Alv<*rez Garmón 
^am'fw08 del Párgmo. Bastílio del 
6 Pelay0-r 8una Da,ga. Pobladura 

¿7es del 
^ P á r a m o 

l^les'^j0^.María del Páramo. Ur- 'Andrés del Rabanedo, Valdefresno, 
'0,es di»i n, ramo. Valdevimbre y Valverde de la Virgen y Villaquilam-

I bre. 

Exportudora Bañezana, S. A, de La 
Bañeza 

Castrocalbón, Castrocontrigo, La 
Bañeza, Palacios de la Valduerna, 
Quintana y Congosto, Quintana del 
Marco, Regueras de Arriba, Riego de 
la Vega. San Esteban de Nogales, 
San Cristóbal de la Poíantera, Santa 
Elena de Jarauz, Santa María de la 
Isla, Soto de la Vega, Vaidefaentes 
del Páramo, Villamontán de la Val-
duerna y Viílazala del Páramo, 

Nicanor del Corral Herrero 
El Burgo Ranero, Grajal de Cam

pos, Galleguülos de Campos,. Joari
lía de las Matas, Sahagún, Santa Ma
ría del Monte de Cea, Víllamoi y V i -
llazanzo. 

Santos Domíngaéz Vega 
Bustillo del Páramo, Hospital de 

Orbigo, San Cristóbal de la Poíante
ra, Santa Marina del Rsy y Villarejo 
de Orbigo 
Exportadora Bañezana. S. A. de San

ta María del Páramo 
Bercianos del Páramo, Bustillo del 

Páramo, Chozas de Abajo, Laguna 
Dalga, Pobladura de Pelayo García, 
San Pedro de Bercianos, Santa Ma
ría del Páramo, JJrdiales del Pára
mo y Valdevimbre, 

Exportadores de Valderreg 
Robledo de la Valduerna, Riego de 

la Vega y Valderrey. 
Adelaida Fernández Alonso 

' Laguna de Negrillos. y 
Laureano Fernández Martínez 

San Román de los Caballeros. 
León del Fraile González 

Cebroñes del Río 
Manuel Gallego Ortiz -

Bustillo del Páramo, Santa Mar i 
na del Rey y Villarejo de Orbigo. 

Sandalia García Robles 
Villaturiel. 

Adolfo González González 
La Antigua, Pobladura de Pelayo 

García, Pozuelo del Páramo, Rjpe-
ruelos del Páramo, San Adrián del 
Valle y Zotes del Páramo, 

Hijo de Benito Herrero 
Astorga, Destriana, San Justo de 

la Vega, Val de San Lorenzo y Villa-
obrspo de Otero, 

David López Cañón 
Armunia, Chozas de Abajo, Onzo

nilla, Valdefresno, Villasabariego y 
Villaturiel. 

Isaac Mayo de Paz 
Bercianos del Páramo, Laguna 

Dalga, Pobladura de Pelayo García, 
San Pedro de Bercianos, Santa María 
del Páramo, Urdíales del Páramo y 
Zotes del Páramo. 

Abundio Melón Redondo 
Carrizo, Cimanes del Tejar, Las 

Oraañas, Llamas de la Ribera y Tur
cia. 



Claudio Mendoza Llanos 
Cuadros y Sariegos. 

Pablos Hermanos, S. L. 
Astorga y Destriaaa de la Val-

duerna. 
Francisco de Paz Franco 

Urdíales del Páramo. 
José del Riego Rodríguez 

Quintana y Congosto, La Bañeza, 
San Esteban de Nogales y Valde-
fuentes del Páramo. -

Alejandro Valderas Rodríguez 
Gastrocalbón, Regueras de Arriba, 

Soto de la Vega-, San Esteban de No
gales, Valdefuentes del Páramo, Vi-
llamontán de la Vald?uerria y Villa-
zala del Páramo, 

Ceferino Sánchez Martínez 
Astórga; Destriana y San Justo de 

la Vega. 
Evaristo Vázquez -. ' 

Valencia de Don Juan, 
Aurelio Vega Cobos 

Bembibre, Arganza, Borrenes, Ca-
rracedelo, Carucedo, Congosto, Fol-
goso de la Ribera, Ponferrada, Pria-
ranza del Bierzo y Villadecanes. 

José Villamañán García 
Santa Marina del Rey. : 

Viuda de Apolinar Prieto 
Santa María del Páramo. 
Cooperativa del Campo de Astorga 
Astorga. 

Cooperativa del Campo «.Alija áe los 
Melones» ^ 

Alija de los Melones. y 
Cooperativa del Campo «Boñar» 

Boñar. 
Cooperativa del Campo nCastrillo de 

la Valduernay) 
Castrillo de la Valduerna. 

Cooperativa del Campo «Castrotierra 
de la Valduerna» 

Castrotierra y Valle de la Val ' 
duerna. 
Cooperativa del Campo «Destriana» 

- Destriana de la Vaíduerna. 
Cooperativa del Campo «S. Froilán» 

La Vecilla. 
Cooperativa del Campo «Palacios de 

la Valduerna» 
Palacios de la Valduerna. 

Cooperativa del Campo «Posadiíla de 
la Vega» 

Pesadilla de la Vega. 
Cooperativa del Campo «Robledo» 
Robledo y Robledino de la Val-

duerna. 
Cooperativa del Campo «San Cristóbal 

de la Polantera» 
San Cristóbal de la Polantera. 

Cooperativa del Campo «San Feliz 
Valderia» 

San Feliz de la Valderia. 

Cooperativa del Campo «San Román 
el Antiguo» 

San Román el Antiguo. 
Cooperativa del Campo «Santa María 

de la Isla» 
Santa María de la Isla. 

Cooperativa del Campo »Santibáñez 
Isla» 

Santibáñez de la Isla. 
Cooperativa del Campo «Soto de la 

Vega» 
Soto de la Vega. 

Cooperativa del Campo «Víllamor de 
Orbigo» 

Víllamor de Orbigo. 
Cooperativa del Campo «Villaobispo 

de Otero» 
Villaobispo de Otero. 

Cooperativa del Campo «Villarejo de 
Orbigo» 

Villarejo de Orbigo. 
Cooperativa del Campo «San Carlos» 

Villoria de Orbigo. 
Lo que se hace público para gene

ral conocí mienfo. 
León, 31 de Julio de 1947.—El Ins

pector Provincial, (ilegible), 2632 

IfhBfflistracjóD monicipi 
Águntamiento de 
Cebrpnes del Rio 

El día 25 de los corrientes, se ex
travió una potra de 30 meses de las 
señas siguientes: Pelo cardino, cola 
la larga, crin larga, nube en ojo iz 
quiérdOfe alzada unas 7 cuartas y 
herrada de manos. 

Su dueño Angel Ramos de la 
Fuente, en San Martín de Torres 
(León): 

Cabrones, 30 de Julio de 1947 — 
El Alcalde, Tomás Rubio. 

2627 Núm. 461.-^19,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Se pone en~ conocimiento de cuan
tas personas les interese, que el 
díar 25 de Agostó, a las doce de la 
mañana, se celebrará en el Salón de 
Sesiones de esta Casa Consistorial, 
la subasta de la madera que a con
tinuación se detalla: 

19 fresnos, que cubican dos me
tros y medio, que se encuentran en 
el sitio llamado Valle Cobache. 

41 robles, que dan 1,34 metros, si 
tuados en La Cuba. 

4 plátanos, que dan -0,201 metros, 
situados igualmente en La Cuba. 

Tipo de tasación, 250 pesetas. 
Será de cuenta del adjudicatario 

el pago de todos los demás gastos 
que se originen para obtener la l i
cencia del aprovechamiento, die
tas, etc. 

Para poder tomar parte en la su
basta será necesario .depositar como 

fianza provisional el i m p o r t T ^ 
diez por ciento del tipo de tasaci^ 
celebrándose la subasta nnr 
a la llana. POr P̂ Jas 

Caso de quedar desierta, se f>*i 
brará segunda subasta a los 
días siguientes. 

Palacios del Sil, a 31 de T. >• 
de 1947.-E1 Alcalde, Magadán 0 
2631 Núm. 463 —49.50 ptas. 

Aguata miento de 
Villüsabariego 

Conforme las instrucciones sobre 
declaración de superficies de cerea
les y legumbres, se pone en conoci
miento de todos los contribuyentes 
forasteros que cultivan fincas en los 
once pueblos de este Municipio, ia 
obligación, que tienen de presentar 
en ¡a Alcaldía la oportuna declara
ción de súpérficie sembradas de ce-
rfales y legumbres, en los impresos 
oficiales que les serán facilitados en 
las oficinas municipales y dentro de 
los plazos reglamentarios. 

El incumplimiento de esta obliga
ción será sancionado por esta Alcal 
día y propuesto para sanción en la 
oportuna relación que se enviará al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil, Juntar 
Ejecutiva de la Recogida del Trigo. 

Villasabariego, 21 de Julio de 1947.-
El Alcald, P: O., (ilegible). 259? 

Ayuntamiento de 
Villamanin 

Instruido el correspondiente expe
diente de suplemento de crédito sin 
transferencia, para atender al pago 
de las obligaciones c u y o detalle 
consta en aquél, se halla expuesto al 
público dicno expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, _ 

Villamanin, 1.° de Agosto de 1947.--
El Alcalde. P. A., Antonio Caba
llero. 

2642 

Entidades menores 
Janfa vecinal dé Qaintanilladel Valle 

Formada y aprobada por la Junta 
vecinal y Concejo abierto, la vi 
nanza de riegos del pueblo de u 
tanilla del Valle, se halla de 
fiesto al público, P a ^ , q ^ S p u e -
examinada y contra la rcisman 
dan presentarse las reclamación 
pertinentes. ' Oo A* JÜ-

Quintanilla del Valle, a 28 a lg 
lio de 1947.- El ^ á ^ v é % z . 
Junta de Regantes, Gerardo re 

2604 N ú m ^ - ^ ^ 
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